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1, Jim Smith, Secretary of State, 
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ELTSABETH DeLUCA 
  

was commissioned as a Notary Public 
in and for the State of Florida, 

for a term beginning 

December 3, 1989 .- 
  

and expiring 

December 2, 1993 

as shown by the records of this office. 
  

  
Given: under my hand and the 

Great Seal of the State of Florida, 

at Tallahassee, The Capital. 

July 19, 1995 a? 

Date Jim Smith 
: Secretary of State 
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residente 
Aéreas Alemanas, realice las siguientes gyStlones: 

   
1. Representar a Lufthansa, Lineas Agreas Alemanas, en el Ecuador, empresa que opera a través de una Sucursal 
con domicilio en la cludad de Quit/ comenzando el primero de agosto de 1993, indefinitivamente. Se confiere al, 

apoderado las más amplias facultades para que suscriba, realice y ejecute todos los actos, contratos y negocios 

Jurídicos que hayan de celebrarse o surtir efectos en el Ecuador y especialmente para que pueda contestar 

demandas y cumplir con las obligaciones contrafdas. 

  

2. Comprar o vender toda clase de bienes de muebles, Inmuebles o derechos sobre los mismos; sucribir tada 

clase de actos y contratos públicos o privados; renovar los mismos, otorgar recibos o descargos y constituir 
garantías sobre los blenes muebles o Inmuebles. 

        

3. Abrir amombre de la poderdattte toda clase de cuentas en Institutclones bancarias, financieras, o comerciales, 
girar sobre las mismas manejár dichas cuentas velando por los Intereses de la mandante, sujetándose a las 

políticas generales de la empresa y las leyes Ecuatorianas. 

4, El Apoderado también está facultado a sustituir este poder o delegar su mandato a una o varias personas, total 

o parcialmente. En caso Ue que el apoderado delegue o sustituya este mandato, mantendrá todas las facultades 
sustituídas o delegadas para sí mismo, a efecto de poderlas ejercer, sin perjuicio de la delegación o sustitució: 

La ausencia temporal del apoderado no será motivo para la terminación de las delegaclones o sustitucion) 

realizados por él o de los podereg dados por él. 

5. Representar a la mandante ante todas las entidades públicas, semipúblicas, privadas con la finalidad social o 

pública y privadas, civiles o militares y ejercer los derechos que preveen las leyes en favor de los representantes 

legales. 

6. El Apoderado podrá designar procurador judicial y para este evento se conceden las facultades especiales 
previstas en el Art. 48 del Código de Procedimiento Civil. . 

En fin se confieren al apoderado las más amplias facultades de representación y administración en la Sucursal, de 
manera fue en ningún caso pueda alegarse Insuficiencia o falta de poder para los negocios encomendadados. 

La mandante se reserva todos los derechos de asumir en cualquier momento facultades enunciadas, 
sujetándose a las le ¿es ecuatorlanas. 

     

   
   

on comienzo el primero de, E 
   

   

     

   

   

Walter Loher 

Vicepresidente Pasa Director Finanzas vi leptesiden ? Carga 

Caribe, Centroamérica, Administración y Personal Flgrida, Caribt, 

México, Norte y Oeste Florida, Caribe, Centroamérica, México 

de Sudamérica " Centroamérica, México Norte y Oeste de Sudamérica 
Norte y Oeste de Sudamérica 

STATE OF FLORIDA) 
) SS: 

COUNTY 0 DADE  ) - 

Sworn, to “and subscribed before me, as well as personally known 
to ae, as ova reenth y of July, 1993. 

AE Publio. -= Elisabeth Deluca 

NOTARY PUBLIC, STATE OF FLORIDA: 7 
MY COMMISSION EXPIRES: DEC. 2, 12932 
BORDEN THRU NOTARY PUULIC UNOERWAITE NS:
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RIPUELICA DEL ECUADOR 
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Charp 
Cónsul del Ecuador



ANDRADE VELOZ $ ASOCIADOS 

ABOGADOS 

,. SEÑOR JUEZ DE LO CIVIL DE PICHINCHA, 
coa CS 1 . . 

z e e 

úr. Ernesto Andrade veloz, re espet tuosamente comparezco a ente su autoridad, 

espongo y solicito: ' Ñ 
   

   
   

      

Ca 

, - € Cd M : 7 

Lomo aparece del documento que le aL ompaño, los señores Harald 4 Bomber y 

Peter Úllim ayer, Fepreseñtantes de la empresa estatal áfthansa, Líneas 

eress Alemanas, otorgeron poder en fawor- del señoy” Klaus -Helwio_y 
revocatoria en fevbF del señor Hartmut Porstmann, el mismo que ha sido 

sutemticado y legalizado como manda le len. 

E
 

    

Como usiad Po “á apreciar, adjunto as poder consta la Lertificación des 

Cecartamento de Estado del Estado de Florida, asi como también la O 
O 

certificación y sello de aqua que corresponde a la Sra. Notisrio del mismo 

E dl sta nene y de conformidso con el árt 250 del € 

solicito se digna designar un perito traductor; a fín de 

sión del cargo, emite su informe traduciendo ul idioma 
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ra el cumplimiento de lo solicitado, Ie perrito insinuar el nomore del 

coñor Marcelo Loor, persona gue conoce ambos” isjomas, a quien se dignará 

vonarte y concederle termino pará que presente el informe. - Ez
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La cuantía por su neturaleza es indeterminada yal trámite especial. 

m
 eticionario, recibiremos notificaciones en 

  

DE - ernesto An rade Yeloz ¿ a Z 

Presentado hoy día diecisiete desgosto de mil: novesientos no - 
e Ma 

ES : Z A venta y tres a las diecisiseis hora S.- Certificos 

7 NAVA 

Se E jerea 

A h 

Ar. República 396 y Almagro Edificio "Forum 300" 510. Piso of. 504-506 i 548-477 

Quito-Ecuador



  

de perito en la presente diligentáa: 41 efecto juramentado en 

  

03 
JUZGADU DECIMU-” DE Luv CIVILDEPICITNCHA .= Quito, agosto 19 de 

1993, las roo. VISTUS: La petición anteriur es clara y - a 

   

   

   

Y1 castellano, el documento, que se acompaña, y que se —- 

hallafiredactado en idioma extranjero, para lo cual se nombra - Y 
pm vs 

al señor Marcelo Loor, quien tomará posesión de su car- 

il día demañanma 20 de éste y año a las MWiez horas.- 

Ñ 

    

En Kuito, a veinte deagosto de mil novecientos noventa y tres 

a las diez horas, mamoté el Dr. Juan José loscano, Juez Décimo 

de lo *vivil de Pichincha, e infranscrito Secretario comparece -— 
: es 

el señor Marcelo Loor, con el vbjeto e posesionarse del cargo 

  

legal forma y previo ei cumpilmieuto de las '[ormalidades legales 

manificsta--que se desempeñará fiel y legalmente del cargo y fir- 

ma con d señur Juez y Secretario que Certifica.- 

Qe
 

   



STADO DE FLORIDA 

DEPARTAMENTO DE ESTADO 

Oficina de Notarios Públicos 

To, Jim Smith, secretario de Estado, 
por el presente certifico que 

  

  

Fué comisionada como Notaria Piblica 

en Y por el Estado de Florida 
por un sérmiño iniciado en 

mm Lo an 
Lie iembre = 3, 1 O 

  

  

iiciembre 2, 199% 

como aparece qe los regisit 

- 
sx 

Dado por mi y el Grán Sello del 
Estado de Flor ida, en Talleñiassee, la Capital 

Tulio 19, 1995 Ilim Smith 
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EL TEXTO DE LA CERTIFICACIÓN NOTARIAL Y 
PIE DEL/BODER Y REVOCATORIA OTORGADO 

(Sá, LINEAS AEREAS ALEMANAS, El 
Y HARTMUT PORSTMLANN, RESPECTIY AMENTE DICE: pl ¿dd Piar 

   

Se ste catorce 7? suscrito ante mí, personalmente conocido por fuí e 
44. 1 Elisabeth DeLuca - Hotario Púbiico- Elisabeth Deluca. ” 
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LO DE AGUA CONSTANTE AL 
OR LOS REPRESENTANTES DE 
AYOR DE LOS SEÑORES ELAUS 

de 

 



SEÑOR JUEZ DE 10 CiUJL DE PICHIHCHA.- 

HMorcelo Loor, perito designado por 34 Judicatura para que efectue la 

traducción del idioma inglés al castellano, del texto de la 
Certificación del Departamento de Estado del Estado de Florida, 

certificación y sello de uqua de la Notario del mismo Estado, que 

constan adjuntos y al pié del poder y revocatoria que han otorgado 

las Pepresentantes legales de la empresa estatal extranjera 

cutihaensa, Líneas Réreas Álemanos, en favor de los señores Klaus 

Hellwig y Hartmut Porstmann, respectivamente, en atención al encargo 

“mino concedido, le adjunto en dos fojas, la 

E
L
 

E
 conferido, dentro del té 

¡ os lextos. ón de los refer 4 mm 
La duo: E 

  

Presen ado hoy día veintitrés de agusto de mil novecientos ro- 

venta y tres a las diez horas.- Certifico.- 

    
y | 

JUZGADU PECIMU DELu CIVIL DEPICINDCHA.- Quito, agusto 23 de + 

1993, las 11h00.- El informe traducción anterivur, póngase "e 

conocgBtiientodelas partes, a fin de que sea aprobadu u observado 

Ngt 
        

fíquese,- “Ss 

> pa 

En “*uito, a veintitrés de agusto de mil nuvecientos noventa y 

    

   
  

en el término de veinticuatro huras. 

tres a las dicisiete huras, notifiqué con la providencia e - 

infurme anteriores al Dr. krnestu “ndrade Veloz, en la casilla 

señalada.- Certificu.- 

—Braulig7 Pérez 
A



    

. _ANDRADE VELOZ 4 ASOCIAL 98 
ABOGADOS 

E Nov” 05 

      

      

EZ DE LO CIVIL DE PICHINCHA. 

añ 

+ E 
E. do 

y tl : castellará 

li 

Ajemeanas, en lavor del señor 
Bartenut Porstraann, e manifiesto que no tengo observaciones que 

lar al inior las de tradue ción presentado por el perito, señor Marcelo 

“pr se Gigne aprobarlo y dictar la resolución 

o Andr ade” Y teloz , enla diligencia de tra ducción del 13 loma inelés al 

de la certificación £ votaría dy sello constantes en eE voder que han 

ies ultiansa, Lineas 
La 

revocator la en favor del 

dí
a 
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Presentado hoy día veintifuatro de «gusto de mil novecientos 

noventa y tres a las diez horas.- Clertifico.- 

  

¿ Ni s 

JUZGADY PECIMU ME Lu CIVIL DEPICHINCHA.- Quito, agosto 

24 de 1993, las 11h00.- Vistos: Atepta la petición anterior 

      

    

ción presentado por el perito 

ADMINISTRANDO JUSTICIASEN: Mu 

DAD DE LA LEY. Sw aprueba en tod 

solicitada. Notifiquese y devu 

  

Ap. República 396 y Almagro Edificio "Forum 300" 5to. Piso 0f. 504-506 telf. 548-477 

Ouito-Ecuador



En-Quito:, la  veinciautrode agustode mil nuvecientos noventa y 

tres a las oncehoras, cincuentaminutos, notifiqué con la sen »- 

tencia anteriur al señor Ernesto ándrade Veloz, en la casilía 

nalada,- Certiíico.- : . E 

    
   

   

  

ECRITARTC 
J , 

esto Andrade Veloz, pro- | 

ituras públicas del corrien : 

le e mi cargo, y en siete 

NE gterio doctor Jaime No- 

_livos Maldonado.- Sigue un sello. 
e 

Es TERCERA COPIA 
Aa 

¿CERTIFICADA del. poder y revocatoria de poder cue antece 

de, el mismo due se hella protocolizado en mi registro 

  

de escrituras públicas del corriente ao. La confiero - 

en Quito a veinte' y cinco de agosto de mil novecientos 

o ' . noventa y tres. 

A A IA A im o  
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número mil setecientos veinte de la sñora Intendenta de Dere- 
  

cho societario de la Superintendencia de compañias de 6 de 
  

septiembre de 1993, bajo el número 2081 del Registro Mercan- 
  

til, tomo 124.- Se tomó nota al margen de las inscripciones 
  

números: 1558 del Registro Mercantil, de diez y seis de julio 
  

de mil novecientos setenta y tresj,a fs. 2092vta., tomo 104 

  

y 1777 del registro Mercantil, de diez y ocho de septiembre 

  

de mil novecientos noventa y uno, a fs. 307Bvta., tomo 122.- 
  

Se fijó un extracto para conservário por seis meses según lo 

  

ordena la ley, signado con el número 1497.- Se dá así cumpli- 
  

viento a lod ispuesto en 2los Arts. Segundo y Tercero de la 
  

citada Resolución, .- Se anotó en el Repertorio bajo el número 
  

21370.- Quito, a trece de septisi yo de miJy novecientos noventa 

  

  

y tres.- EL REGISERADOR.- oa 
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RAZON+= Tomé nota al mergen de la matriz de la protocnliza- 
  

ción del poder y rovocatoria de poder otorgado por LUFTHAN 
  

SA, LIVEAS ATRTAS ALEMANAS en favor del señor KLAUS HELWIG, 
  

efectuada en la Notería a mí cargo, el 29 de egosto de 1.99] 
  

de le calificación de legal y suficiente de dicho poder rea- 
  

lizada por la Homerintondennia de Compañías, mediante resolu: 

| ción números 93-1,1.1. 4720 de fecha 6 de septiembre de     1.993 a Mio 

MONSALVE MORENO Cia Ltda 
Cuenca - Ecuador Sur. Am 
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to, a 17 de septiembre de 1,993 
  

  

EL fatao Vga 
  

  

  

  

  

=== =—S 
  

—— mm, JAIYE HOLIVOS MALDONADO + 
  

NOTARIO DECTMO SEGUNDO. 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    

  

  

  

  

  

    

  

  

  

          

MONSALVE MORENO Cia Ltda. , 

Cuanca - Ecuador Sur. amo 

 


